
E s te  P e r ió d ic o  sa le  M ié rc o le s  y D om in g o s. Se 
su sc rib e  e n  las I m p re n ta s  de  H e r rc ro -P c d ro n  y 
C o m p añ ía , C a lle  d e l C u ra  n ú m e ro  2, y  la que  
e s tá  á cargo de  D . N ic o lá s  S o le r , C a lle  de S. A gus 
t i n  n ú m e ro  3o á 8 rs. a l m es p a ra  es ta  C a p ita l l le 
v ad o  casa d e  los S eñ o res  S u sc rito rc s .

.y Se a d m ite n  su sc r ic io n e s  p a ra  fu e ra  (Je la  C a p ita l 
á  10 r s .  a l  m es f ra n c o  d e  p o r te . Los A y u n ta m ie n 
to s  p a g a r á n  5 i r s .  c a d a  tr im es tre »  se g ú n  c o n t r a ta .

L as  re c la m a c io n e s  se l ia r á n .a l  S r . G c fe  P o H tic o  
y  lo s a v iso s  q u e  se d i r i j a n  á la E m p resa  se rá n  t r a n 
cos d e  p o r te ,  s in  cuyo  r e q u is i to  no  se a d m it i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

NUM. 17. Domingo 28 de Febrero de 18/fi. 8  C .
tos

A R T ÍC U L O  D E  O F IC IO .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  L A  P R O V I N C IA  D E  A L B A C E T E .

Continúa la  circular número 3o, sobre 
el arreglo cíe estadística.
Art. 15. E l día 15 de Abril se reunirán 

los comisionados de los pueblos en la cabe
za del partido, con asistencia del Adminis
trador de rentas si le hubiese en ella, y 
bajo la presidencia del Alcalde constitucional
ele la  m ism a.

Art. 16. En esta junta se ecsaminarán, 
discutirán y  rectificarán los resúmenes de las 
utilidades de los pueblos, hasta quedar los 
comisionados de común acuerdo, y  teniendo 
presente que la justicia es el mas seguro me- 
5- de nuc los impuestos pesen con igual-

8ldA ne‘ 17 Cuando del ecsamen aparezca, á 
ju icio 'de dos terceras partes de comisionados, 
que un pueblo lia hecho ocultación o rebaja 
marcada de su vecindario o utilidades, a mas 
de hacerse la rectificación conveniente, se 
pondrá en conocimiento del Intendente de la 
provincia para que conforme a las leyes de 
fraude se imponga la  pena a los responsa- 
bles. En este caso lo serán el Ayuntamiento 
y adjuntos de las ocultaciones de utilidades, 
y los mismos y el Cura Párroco de las ocul
taciones de población, todos mancomu ada-

In°Art.' 18. L a  Ju n ta  de partido hará un 
resumen por pueblos del resultado de sus 
trabajos, arreglado al modelo numero 3, que 
firmarán por duplicado. Un ejemplar que
dará en el archivo municipal de la cabeza 
del partido, y otro lo llevará el comisiona-

do que de su seno nombren á la  Junta 
provincial.

Art. 19. Todas las operaciones encargadas 
á las Juntas de partido lian de quedar con
cluidas precisamente el día 25 de A bril.  ̂

Art. 20. E l 29 del mismo se reunirá 
en la capital de la provincia la Junta pro
vincial, que se compondrá de las personas
siguientes: .

Del Gefe político y del Intendente.
De dos Diputados provinciales elegidos de 

antemano por la  corporación ,
D e d o s in d iv id u o s  d e  l a  S o c ie d a d  JL cono- 

m ic a  n o m b ra d o s  p r e v ia m e n te  p o r  l a  m is m a .
De dos miembros del Consulado ó Jun ta  

de comercio, «i los hubiese y  en su defecto 
de dos comerciantes designados por el A yun
tamiento de la capital

y  de los comisionados de los partidos.
Art. 2 1 . Esta Junta ecsaminará los resú

menes de vecindario y  utilidades de los pue
blos y partidos, los discutirá y  corregirá con 
imparcialidad y justificación, y en caso de 
empate decidirá el voto del Presidente.

Art. 22. Si la Junta provincial declarase 
por dos terceras partes de votos que la  de 
un partido ha  faltado conocidamente á la 
esactitud, ocultando su vecindario ó utilida
des, se pondrá en conocimiento del lo ten -

n Z  d e l o ^ u ^ l o r q u e T  c o r n a l  las

üi m
provincial, y l°s otlos ^os pasarán a la In
tendencia.

Art. @ 4- Ademas se publicara d i c h o  es
tado general en el Roleti» oficial, y se da
rá á cada comisionado la parte c o n c e r n i e n t e  

ó su partido, debidamente autorizada- para
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que la lleve al archivo del Avuntamiento 
de la cabeza.

Alt. 2 a. Las multas impuestas á los par
ticulares morosos dé que habla el articulo
5A y  las penas pecuniarias á que den lu
gar los ocultadores de que trata el art. 19
se tomarán en cuenta d é la s  contribuciones 
del pueblo á que correspondan, y su im
porte se rebajará d é la  cantidadque h a d e  
repartirse al vecindario.

Art. 2fi.^Las penas pecuniarias impues
tas a las Juntas de pueblo conforme á lo 
prevenido en el articulo 17, se entenderán 
entregadas por cuenta de los cupos de los 
demas pueblos del partido, á los cuales se 
fus repartirá de menos la parte propor
cional que de dichas penas les corresponda.

Art. 27. Las cantidades en que se con
dene á las Juntas de partido conforme al 
art. 2 2 , se rebajarán proporcionalmente á lo s  
démas partidos de la provincia del cupo de 
su contribución.

Art. 2 fi. El Intendente facilitará á la 
Junta provincial noticia de todas las m ul- 
tas y  condenas de que va hecha mención, 
para que se formen la cuenta y prorateos 
opottunOs, con éspresion de los sugetos m ul
tados y de los pueblos o partidos en cuyo 
beneficio sé aplican las sumas que se ecsi- 
jam Esta cuéntase publicará también en el 
boletín oficial,

Art. 29. La Junta de provincia ha de

terminar todas las operaciones que se le en- 
caigan en los doce d i a s  que median desdo 
el de su instalación liasta el 10 de Mayo 
inclusive. J

Art. 30. En los cinco dias siguientes lias- 
i -n Intendente, oyendo á las ofici

nas de Lentas, pondrá su dictamen al pie 
de uno de los dos estados generales que le 
haya pasado la Junta, según el artículo §3 
y lo entregará al Gcfe político, quien lo 
remitirá sin demora al Ministerio de la 
Gobernación de la Península.

m i#tendido, y  dispondréis lo conveniente á 
c u m p lim ie n to ^ !  Duque de la Victoria, PtT

3X u m . °  ! . o

MEEACICM. B E  F E C IM S  6  H A C E » A B © $ e

PítÓVíN'CÍÁ DE. . P a r t id o  d e . P u e b l o  d e .

fu lan o  d e  tal, labrador , vecino de  ta l  pueblo, d e c la ra  ten er los
utilidades líqu idas que siguen: 3 ¥

T e r r i t o r i a l .  ¡ í?ento veiJ?te fanegas de tierra propia que cultiva, y p r o d u c e x T ^ f ^ ^ '  
í Cuarenta fanegas irl. que tiene en arrendamiento, y producen , a° °

IJrrana. . . . Un a casa propia que habita, y Valdrá en renta.......................'
Pecua^a. . . Doscientas cabezas de ganado lanar, que producen. . . . .

Suman las u tilidades anuales. . .

,¥ declara no tenei. maS) sometiéndose á las penas de las leyes.

f  'ech a .= b ir m a .= y  si. no sabe, un testigo á  ruego.

2X0
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F % Z e n te l : 1  jornalero, vecino de ta l

Industrial f Por ciento cincuenta jornales que da al ano 
(De labrar esparto por temporadas.................. 6 o q  

3 i  o
SuM AN la s  u ti lid a d e s  a n u a le s.

9 / o
. - < - . D u q a i b  - j . : / g "  . • . . .

Y declara no tener mas, so las penas que señalan las leyes.
Fecha.=Firma si sabe, ó un testigo á  ruego.

. . .
-  c r O ' .   -   : - - -

Fulano de ta l , tendero , vecino de ta l  pueblo, declara  tener los bienes y  u ti
lidades sigu ien tes:

Pecuaria. . . Cincuenta yeguas de vientre, que le producen....................  . 5 ,5 0o
~ (Una tienda de mercería que producé. . . . . . . . . . . . . . .  6t i 00

Comercial . • j Una recua de burros en trag inería .........................................  i , 20o

Sum a t o t a l  de utilidades anuales.................. I 2  g Qo

Y declara no tener mas, bajo las penas que señalan las leyes.
Fecha.=Firma si sabe, ó un testigo á ruego

El Sr. D. José Álfaro y Sandoval Pre
sidente que fue de la Junta provisional de 
gobierno de esta provincia con fecha 16 del 
actual me ha dirigido el oficiciy siguiente:

((Como Presidente que fui de la Junta de
gobierno de esta provincia acompaño á V, 
S copia de la comunicación que con esta fe
cha dirijo al Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación del 
Reino, y la cuenta original de la Junta y 
de los Comisionados para la venta de Sal, 
en los Saleros de Fuen te-Ál billa y Pinilla.a
fin de que se sirva unirle todo á los ante
cedentes dy dicha Junta y suplicándole lo 
publique integro en el Boletín oficial de la 
provincia para satisfacción de sus individuos// 

Y no podiendo yo menos de condescen
der con los deseos del citado presidente por 
creerlos hijos de la delicadeza de que tan
to él como los demas individuos de la Jun-r 
ta so hallaban adornados, he dispuesto se 
inserten todos los documentos que á su pre
inserta comunicación acompañan, para noticia 
y conooimiunto de los habitantes de esta 
provincia. Dios guarde á VV. muchos años. Al- 
bapete ~G de Febrero de 18 4.1=== Di ego JMon- 
toya.

«Escmo. Sr. -Estraño parecerá á V. E. 
que tanto tiempo después de cesar las Jun- 
^  do Cobterno el suscribe como Pre-

esta provincia y

á nombre de los demas individuos que 1 
compusieron tenga que hablar á Y. E d 
unos de sus actos para que se sirva dar en 
qocimiento de él á ]a Rejeticia del R .;
La popia de los oficios (núna. 1 o) Pm

r n s r n r M m
paso á hablar á V, E. de di

Ocipbre del gñq ^
ausiliar de él; y de la cual

sidente que fué de la de

p e sa r  en  la$ arcas nacionales. No  ob stan te ,
°s apuros á que las circunstancias hah¡ai¡ 

reducido á nuestro virtuoso ejército, y ¿ , 
clases pasivas, llamaron su atención; ag- 
”ao también el ejemplo g'^e la daban  1 ~ 
(lemas del Reino, atendiendo tan  pe ,as
atenciones. La Junta creyó podef Btor’as 
estos dos ¿estremps con la Venta A COílc,^ f r 
«9ero dp fanegas de Sal ¿ . e Mn p á 
rpales cada una de los c J  G1° de veinte 
Albilla y Pinilla; y asj i 6108 de Fuente- 
para llevarlo á qf * ^ 4 ": ^«^bfando  
prestaron sus danzas e n ' f o r m a  —  

das atenciones debían '
importe y la ecsistencia deian cubrir c o i T S

sesenta ¿ setenta
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m
de ejército, benemérito de la patria 
en grado heroico y eminente, conde
corado con varias cruces de distinción, 
Intendente de esta provincia, Subde
legado de Rentas y Loterías de la
misma &c. &c.

Hago saber: Que para el Domingo  
7  del prócsimo mes de Marzo y horas 
de 10 á 12  de su mañana, he dispues

ta  a —  fipsnues de este to se saquen á pública subasta los apro-
Juntas de Gobierno gi llicn « in- ^echamientos de los pastos de las labo-
acuerdo, Ja i e esta y ^ caTnidad que res (,u e  á continuación se espresan, por

. t Z ° a l 4 GSe- el tiempo de un mió que principiará á
» ,„ d „ ,= ,e y á  de s - d e l ^

erdo, la de esta p ^  ¿e caTnidad que res (,ue á continuación se espresan, por

E 3 # = a E  i s n s . -
fe político a fin nmo también tener la sa- te año y finara en 3 i  de Marzo del 
fondos y c1uentaS¿ er ofrecer al Gobierno, á e viene de 1 8 4 2 , bajo las condiciones 
tisfaccion de po una cantidad que estarán de manifiesto en la Con-
íyudasT 4 cubrir las ta.luría de Rentas y Arbitrios de Amor-
gravitan sobre él—  1» , s  ] Tcn(lida tizacion; cuyos remates se han de cele-mmmimisma copia nu g  que el produc-#####
■novecientos treinta y ¿ e cuarenta em ita, tu m u
resultando quedar la ¿os mrs. de- Idem de las tierras del Cerro Ce-

venta y seis rs. entre la cuen ^  ^  &q a]raudes.
Los de la labor nombrada Casa Mo

lina, que fue de las Dominicas de Chin
chilla como de 2000  almudes.

Los de la labor nombrada Casa de 
oue perteneció á las iu __

13(1111 J :X
tizacion; cuyos remates se han de cele
brar en esta capital en el edificio que 
fue Convento de Religiosas Justinianas, 
donde se halla establecida la Comisión 
principal de Arbitrios de Amortización, 
en actos consecutivos admitiendo pujas 
á la llana.

Los de la labor llamada Charco-lo
bo que fue de los Dominicos de Chin
chilla, como de 5oo almudes.

* 8 1T l ’J iJ o  * 7 V o " d « l Pi-m "C«  el de los Estribos que perteneció á las Mon -

%  í = l " s d e  A ,bace te  c o m o  d e  5 0 0— J  % % o s  p o r  H  in t e n d e n c ia  de 
R e n ta s  d e  e s ta  p ro v in c ia ;  e x i s te n  e n  e l l a ,  y  
c u y a s  d o s c a n tid a d e s  a sc ie n d en  a n  ^

s a  p o r  c o n v e n ie n te ,  se  p a s a n
tas V ijin a le s  de Gefe político, y co
cón csu fecha al • vincia. Dios guar
pia a\ Wendeote de J  Albacete diez ; 
^  "  E. muchos anos- ---------

INTENDENCIA DE REN TA S ^ E  LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

D on Juan Antonio Escalante, Coronel

almudes.
Los de la labor nombrada del Sa

lobral que perteneció á las Monjas Jus- 
tinianas de Albacete, como de 5 g 0  al
mudes.

y  para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en los espresa- 

a \  n ro v incia . Dios g u a r -  dos arriendos, se inserta este anuncio en
.« ten d en te  de a 1 Albacete diez y el boletín olicial de la provincia, y se

enlo a ra n  —  “T.

sr ^
de F e b re ro  de 1841— Juan Antonio Es
calante.

Im prenta de Herrero-Pedron y Compañía.
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Aúímoro IR  
Gobierno político: circular comunicando la 

Real ordon sobro roconocimiontos de. casas 
cu donxlo se sospecho pueda babor gónoros 
do contrabando, previas las formalidades y  
requisitos que ostau provenidos cu las reales 
ordouos vigontos quo cita.

fntonxloncia do osta provincia: Amortiza
ción, circular para quo los quo tengan de
rechos á su favor por cousos sohro fincas 
quo portonocioron á Alonastorios ó couvoutos 
so prosoutou cu el termino do 39 días.

Anuncio para la su b astad o  la escribanía 
do Gasas Ibañoz.

Aútmmo I I .
Gobierno político: circular mandando so 

hallou ou osta capital los comisionaxlosdo las 
mesas xlo los distritos doctorales la uocho 
del I I ,  para verificar ol escrutinio general 
ol 12

Real orxlon quoxlotormíua la distríhuciou 
xguo ha xlo hacorso do los fusiles ocsistoutos 
ou los almaconosxlo Artillería, ó invita á las 
Diputaciones provinciales para quo arbitrion 
fonxlos para la fabricación xlol armamento 
d o l a  Al A

Intendencia do Rentas: circular para qno 
no so ocsijan sobro ol ramo do aguardiomos 
otros arbitrios quo los qno so hallaban os- 
tahlocixlos antes do IB xlo Julio xlol año úl
timo.

fibra rooncargando la pronta cobranza do 
la contribución ostraordinaria do guerra.

Anuncio do venta do bienes nacionales.
Alimono IR

filobiornopolitioo: circular com unicándola 
real orxlon quo proviono ol ostablocimionto 
d d  rógtmon ctvd do los nacidos casados y
muertes.

Gircular do la Asoctacton general do ga
naderos, declarando quienes deben tenor voto 
on adelanto á las juntas generales en dicha 
Asociación.

G rdongonoraldo la^ubinspocciondc Al. Afi 
anunciando la reposición do subinspector del 
Br. D. Josó Alfaro y bandoval.

Estado do las liquidaciones do suminis
tros hechas por la Administración m ilitaron  
ol mos do Enero.

A tím oro  I ñ
Gobierno político: circular anunciando ol 

resultado dol escrutinio general.
Intendencia do Rentas: Anuncio para la 

subasta do los aprovechamientos do Icspas- 
tos do la^ tierras quo inxlica.

ocular do la fiontaduria diocesana dol
atzonspado do Toledo, para quo los pro-
icnxax^os y domas quo posean propiodaxlos

separadas do la m c^acap itu lar, presenten
sus cuontas qaP acroditon sus productos y 
cargas. r

Anuncio do venta do bionos nacionales.
^ocular para la busca y cantara do los 

axlronos xlo xtna yogua.
Gtra qara la do pascual Eopoz Alartinoz

dosortordolprosidiodo Granada

turno rigoroso. r
Gtra quo proviono dol modo quo han 

do dungtr las solicituxlos xlo los q u o asm ro n  
á sor colocados on la carrera judicial.

Gtra para quo toxlos los presentados do 
las faccionos quo antes hubioson sorvixlo on 
nuestro ogórcito, xlobon v o lve rá  sus antiguos 
cuorpos á osporar la suorto quo los toquo.

Roal docrotocompxondiondo on la amnis
tía á los individxms dopondiontos do la ju
risdicción do Guerra y  Alarina.

Armero I R
Gobiorno político: circular acompañando 

ol prospecto dol boletín do instrucción p ú 
blica y  mandando so suscriban al mismo los 
Ayuntamientos y comisiones locales do ins
trucción prim aria.

Roal orden mandando so cíorron ínmo- 
diatamonto las sociodados ó tertulias patrió
ticas, no so permita so instalen on lo su- 
cosivo.

Diputación provincial: circular para la
formaciondo cuatro cantones on osta provin
cia para ol servicio do bagagos.

Gomanxlancia general: circular por l a q u e  
so anuncia queda encargado dol m an d o m í- 
litar dol distrito do Yaloncia ol general 2 B 
cabo D. Francisco borrano por ausencia dol 
Escmo. br. Gapitan gonoral.

Roal ordon quo proviono quo los faccio
sos quo so presentaron á indulto, y  antos 
obtenían destino, perdieron osto, y  quo ol 
indulto solo alcanza al delito do infidencia.

Anuncio do venta do bionos nacionales.
Gircular para la busca y  captura do 

Alartin Raoza y  Josó AJorcillo desertores dol 
deposito correccional do Gartagona.

A rm ero I R
Gobierno político: circular recordando ol 

cumplimiento do la roal ordon do 23 xlo 
diciembre do Iddd,  sobro cortas y  sacas do 
leñas do los montos nacionales.

Esposicion y roal docroto sobro ta

Ayuntandontos digan los d ^
positarios do los fonxos x ^ -v o lu n ta rio s
realistas on ol tormmo c ocho dias.

Armero ^
G o n t i n u a c i o n  del decreto para la forma

ción do la estadística general.
Gficio dol br. D. ^ |p aro con c l quo

acompaña varios documentos sobro la venta 
do sal.
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